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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA05-2940

DE 2005

(Mayo 24)

“Por el cual se prorroga el Acuerdo 2867 de
2005, relacionado con la descongestión de
la Sección Quinta del Consejo de Estado.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el artículo
63 de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del
Acuerdo No. 738 de 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar por un (1) mes,
a partir del 25 de mayo de 2005 la medida de
descongestión adoptada en el Acuerdo 2867 de
2005, sin perjuicio de su prórroga o redefinición por
parte de la Sala Administrativa del Consejo Supe-
rior de la Judicatura, en virtud de sus resultados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La prórroga establecida
mediante el presente Acuerdo cuenta con el certi-
ficado de disponibilidad presupuestal No. 107 del
23 de mayo de 2005.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de mayo del año dos mil cinco

(2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente

ACUERDO No. PSAA05-2941

DE 2005

(Mayo 24 )

“Por la cual se adopta el Plan de Inversión de
la Oficina de Asesoría para la Seguridad de

la Rama Judicial de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Le-
gales y en especial de las conferidas mediante la
Ley 270 de 1996

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Distribuir las partidas pre-
supuestales en proyectos de inversión que desar-
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rollará la Oficina de Asesoría para la Se-guridad de
la Rama Judicial así:

PROGRAMA 211Adquisición y/o  producción  de

equipos, materiales,

suministros y servicios propios

del sector

SUBPROGRAMA 803A Nivel Nacional

PROYECTO Protección y fortalecimiento de la

seguridad de los funcionarios judiciales

RECURSO              16FONDOS ESPECIALES $

298.000.000

Compra de Equipo 1

Adquisición de una máquina de RX para imple-
mentar el control de ingreso de correspondencia
y paquetes al “Complejo Judicial de Paloquemao”
$ 130.000.000

Compra de Equipo 2

Adquisición de una máquina de RX para imple-
mentar el control de ingreso de correspondencia
y paquetes al Edificio sede de los Juzgados Espe-
cializados de Bogotá.$ 130.000.000

Compra de Equipo 3Adquisición de un arco multizona

para la detección de metales con destino al “Complejo
Judicial de Paloquemao” $ 20.000.000

Compra de Equipo 4

Adquisición de 15 radios de comunicaciones para fortale-

cer  las comunicaciones  en el “Complejo Judicial de

Paloquemao”

$ 18.000.000

TOTAL PROYECTOS DE INVERSION$ 298.000.000

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-
tura.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C, a los veinticuatro (24)
días del mes de mayo del año  dos mil cinco

(2005)

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente
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